
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MARCELINO CASTRO HIJOS CIA. LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Transporte de Carga Pesada Marcelino Castro Hijos Cía. Ltda; se constituyó el 11 de octubre de 

2002, iniciando sus actividades el 22 de enero del 2003 y registrada en el registro mercantil y su 

objeto principal es el desarrollo de actividades relacionadas con el transporte de carga pesada 

refrigerada y seca por carretera a nivel nacional. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por la Gerencia General, 

de fecha 02 de marzo de 2020, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta 

General Ordinaria de Socios para su aprobación definitiva. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros. Estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a todos los años 

que se presentan en estos estados financieros. 

2.1 Bases de preparación de estados financieros 

Los presentes estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por el ¡ASB (International Accounting 

Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y 

sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los 

ejercicios que se presentan. 

Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 

La Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas a las NIF y las nuevas 

interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en 

el ejercicio de su aplicación inicial.



2.2 Moneda funcional y moneda de presentación 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 

económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se 

expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funciona! y la moneda de presentación de 

la Compañía. 

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Incluye el efectivo disponible, depósitos a la vista en bancos y otras inversiones de corto plazo de 

alta liquidez con vencimientos originales de tres meses o menos. 

2.4 Activos y pasivos financieros 

2.4.1 Clasificación 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a 

valor razonable a través de ganancias o pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos 

financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor 

razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos financieros”. La clasificación depende 

del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos financieros. La 

Administración determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su 

reconocimiento inicial. 

2.4.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

Reconocimiento - 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha 

de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el 

pasivo. 

Medición inicial - 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 

costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o 

pasivo financiero; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor 

razonable a través de ganancias y pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento inicial la 

Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación: 

Medición posterior - 

Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento: Posterior a su reconocimiento inicial se 

miden al costo amortizado aplicando el método de interés efectivo, reconociendo los ingresos por 

intereses sobre la base del devengado en el rubro Ingresos financieros. No existen costos de



transacciones significativos incurridos al momento de su adquisición. Si ta Compañía vendiese un 

importe significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría 

completa se reclasificará como disponible para la venta. 

2.5 Propiedades, planta y equipo, neto 

Las propiedades, planta y equipo son registrados al costo, menos depreciaciones acumuladas y 

pérdidas por deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente 

atribuibles a la adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o 

adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros 

asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos 

razonablemente. 

Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones menores o mantenimiento y son 

registrados en resultados cuando son incurridos. 

La depreciación de propiedades y equipos es calculada linealmente basada en la vida útil estimada 

de los bienes registrados en este rubro o de componentes significativos identificables que posean 

vidas útiles diferenciadas, y no considera valores residuales, debido a que la Administración de la 

Compañía estima que el valor de realización de sus propiedades y equipos al término de su vida 

útil será irrelevante. Las estimaciones de vidas útiles de los activos fijos son revisadas, y ajustadas 

sies necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros. 

2.6 Impuesto a la Renta corriente y diferido 

El gasto por Impuesto a la Renta comprende el Impuesto a la Renta corriente y el diferido. El 

impuesto a la Renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de 

partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 

reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 

Impuesto a la Renta corriente - 

El cargo por Impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 

utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto 

por pagar exigible. 

2.7 Beneficios a los empleados 

Beneficios de corto plazo: Se registran en un rubro específico o en el rubro de beneficios sociales 

del estado de situación financiera y corresponden principalmente a: 

i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la 

utilidad contable anual antes del impuesto a la Renta, según lo establecido por la legistación 

ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 

administrativos o gastos de venta, en función de la labor de la persona beneficiaria de este 

beneficio.



ii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 

devengada. 

iii) Décimo tercer y décimo cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 

vigente en el Ecuador. 

Beneficios de largo plazo (Jubilación patronal y desahucio no fondeados): La Compañía tiene un 

plan de beneficio definido para jubilación patronal, normado y requerido por las leyes laborales 

ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos de terminación de la 

relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 

bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 

mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o empleador, este 

beneficio se denomina desahucio. 

2.8 Reconocimiento de ingresos 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el 

importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 

otorgar. 

2.9 Costos y gastos 

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período en 

el que se conocen.


